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 REGISTRO 
DISTRITAL

ACUERDO DE 2020
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C.

Acuerdo Número 28
(Mayo 28 de 2020)

“Por el cual se fija el incremento salarial de 
los empleados públicos de la EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C., para la vigencia fiscal 2020”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C.
En uso de las facultades que le confieren los 

estatutos de LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., y el 
artículo 12 del Decreto Distrital 816 de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que, en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante providencia del 18 de julio de 2012, 
con radicación 1393, señaló: “(…) 1. y 2. Las juntas 
directivas de las entidades descentralizadas del orden 
distrital tienen la potestad de fijar los emolumentos de 
sus empleados públicos, respetando el límite máximo 

salarial establecido por el gobierno mediante decreto 
2714 de 2001. Las prestaciones y los factores sa-
lariales que se tienen en cuenta para efectos de su 
reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley.”

Que el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio 
Civil, con radicación interna 2348  del 11 de julio de 
2017, al resolver la consulta elevada a través del Mi-
nisterio del Interior, sobre la competencia del Concejo 
de Bogotá para fijar las escalas salariales de entidades 
distritales descentralizadas textualmente respondió: 
“(...) El Concejo de Bogotá, no es competente para 
expedir acuerdos por medio de los cuales se fijen 
escalas salariales de entidades descentralizadas dis-
tritales, (.4, puesto que solamente le compete fijar las 
de la administración central. 

Para el caso de las entidades descentralizadas distri-
tales, son las respectivas juntas directivas las llamadas 
a fijar las escalas de remuneración. (…)”

Que, para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 816 
de 2019, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2020 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento 
del Decreto 744 del 6 de diciembre de 2019,expedido 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.”, en 
su artículo 12º, establece que las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas distritales, 
definirán con base en la Circular Conjunta expedida por 
la Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, el incremento 
salarial de sus empleados públicos, previo concepto 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital.

En virtud de lo anterior, se profirió la Circular Conjun-
ta No. 005 del 26 de febrero de 2020, emitida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital –DASCD-en 
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la que se imparten los lineamientos para el Incremento 
Salarial de los empleados públicos de las entidades 
descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 
2020, fijando un porcentaje del 5.12% de incremento 
salarial,  correspondiente al 3.8% cifra de inflación 
certificada por el DANE, para la vigencia 2019, más 
1.32% adicional acordado en el Acta de Acuerdo Na-
cional Estatal, suscrita el 24 de mayo de 2019, entre 
el Gobierno Nacional y las Centrales, la Federaciones 
y las Confederaciones Sindicales de los empleados 
públicos, porcentaje que la Administración Distrital 
consideró más favorable que el pactado inicialmente 
con las organizaciones Sindicales Distritales, suscrito 
mediante Acta de Acuerdo Laboral Distrital el 12 de 
julio de 2018.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992 al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que, en consecuencia, el incremento salarial para los 
empleados públicos distritales se debe efectuar dentro 
de los límites máximos fijados por el Gobierno Nacional 
en el Decreto Nacional N° 314 del 27 de febrero 2020, 
de la siguiente manera:

NIVEL JERÁRQUICO
LIMITE MÁXIMO ASIGNA-
CIÓN BÁSICA MENSUAL

Directivo $14.448.012  

Asesor $11.548.751

Profesional $ 8.067.732

Técnico $ 2.990.759

Asistencial $ 2.961.084

Que en el presupuesto correspondiente al año 2020, 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. cuenta con la apropiación necesaria 
para garantizar el pago de las sumas derivadas de la 
aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio 2020EE935 de fecha 30 de marzo 
de 2020, el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a la 
propuesta de incremento salarial de los Empleados 
Públicos de la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C.

Que la Junta Directiva de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. aprobó el incre-
mento salarial, en la sesión del 28 de mayo de 2020 
para los Empleados Públicos de la entidad, conforme 
al concepto emitido por el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital.

Que mediante Resolución 085 del 15 de abril de 2020, 
la Gerente General de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano delegó en la Subgerente de Gestión 
Urbana la Secretaría de la Junta Directiva, quien debe-
rá cumplir las funciones establecidas para el efecto en 
el Reglamento de Junta, los Estatutos de la Empresa 
y las demás normas que lo regulan. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a 
partir del 1º de enero de 2020, el incremento del 5,12% 
en la asignación básica mensual de las diferentes 
categorías de Empleos Públicos de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., así:

NIVEL 

JERÁRQUICO 
GRADO SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 5.763.134 6.327.543 ------- 1.703.247

02 6.426.388 5.763.134 ------- ------- 2.961.084

03 7.888.930 7.888.930 ------- ------- -------

04 8.846.332 ------- ------- ------- -------

PARÁGRAFO: Para las Asignaciones Básicas de los 
niveles que trata el presente artículo, la primera co-
lumna fija los grados salariales correspondientes a las 
diferentes denominaciones de empleos, la segunda y 
siguientes columnas comprenden las asignaciones bá-
sicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los 
empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

ARTÍCULO SEGUNDO: SUBSIDIO DE ALIMENTA-
CIÓN Y TRANSPORTE. A los Servidores Públicos de 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano De 
Bogotá D.C., a quienes aplica el presente Acuerdo, 
se les reconocerá y pagará el auxilio de transporte 
y el subsidio de alimentación en los términos que se 
decrete para los Empleados Públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.
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PARÁGRAFO: No se tiene derecho a este tipo de 
auxilio y subsidio cuando el empleado disfrute vaca-
ciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido 
en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad le 
suministre directamente el servicio.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICACIÓN. Comunicar 
el contenido del presente Acuerdo al Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD.

ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA Y DEROGATORIAS. 
El presente Acuerdo rige a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, surte efectos fiscales a partir 
del primero (1) de enero del año dos mil veinte (2020) 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
de mayo del dos mil veinte (2020). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente Junta Directiva

Secretaría Distrital del Hábitat

NORA ALEJANDRA MUÑOZ BARRIOS
Secretaria de la Junta Directiva

Subgerente de Gestión Corporativa ERU

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA D.C.

Decreto Número 136
(Junio 3 de 2020)

“Por medio del cual se modifica parcialmente el 
Decreto Distrital 323 de 2016 y se dictan otras 

disposiciones.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 6 y 9 del artículo 38 

y el artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 
Que el numeral 8° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, atribuye a la alcaldesa mayor de Bogotá, 
D.C., la función de:

“Nombrar y remover libremente los secretarios del 
despacho, los jefes de departamento administrati-
vo, los gerentes de entidades descentralizadas, el 
Tesorero Distrital y otros agentes suyos. Conforme 
a las disposiciones pertinentes, nombrar y remo-
ver a los demás funcionarios de la administración 

central. Igualmente, velar por el cumplimiento de 
las funciones de los servidores distritales y ejer-
cer la potestad disciplinaria frente a los mismos.” 
(subrayado fuera de texto original)

Que igualmente, ejerce la potestad disciplinaria frente 
a los jefes de Control Interno del Distrito, atendiendo lo 
señalado en los artículos 75 de la Ley 734 de 2002 y 
8° de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el nu-
meral 8 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

Que el artículo 76 de la Ley 734 de 2002, señala:

“Control disciplinario interno. Toda entidad u 
organismo del Estado, con excepción de las 
competencias de los Consejos Superior y Sec-
cionales de la Judicatura, deberá organizar una 
unidad u oficina del más alto nivel, cuya estruc-
tura jerárquica permita preservar la garantía de 
la doble instancia, encargada de conocer y fallar 
en primera instancia los procesos disciplinarios 
que se adelanten contra sus servidores. Si no 
fuere posible garantizar la segunda instancia por 
razones de estructura organizacional conocerá 
del asunto la Procuraduría General de la Nación 
de acuerdo a sus competencias (…).

En todo caso, la segunda instancia será de com-
petencia del nominador, salvo disposición legal 
en contrario. En aquellas entidades donde no 
sea posible organizar la segunda instancia, será 
competente para ello el funcionario de la Procura-
duría a quien le corresponda investigar al servidor 
público de primera instancia. (…)

Parágrafo 2°. Se entiende por oficina del más alto 
nivel la conformada por servidores públicos míni-
mo del nivel profesional de la administración. (…)”.

Que el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 es-
tablece que:  

“ARTÍCULO 40. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. 
El alcalde mayor podrá delegar las funciones que 
le asignen la ley y los acuerdos en los secretarios, 
jefes de departamento administrativo, gerentes o 
directores de entidades descentralizadas, en los 
funcionarios de la administración tributaria, y en 
las juntas administradoras y los alcaldes locales.”

Que el inciso primero del artículo 9 de la Ley 489 de 
1998 establece que: “Las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y 
de conformidad con la presente ley, podrán mediante 
acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a 
sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias.”. 

DECRETOS DE 2020


